
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 22 de febrero de 2021 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref- 

Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR    

       PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

                                    ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandante : MARÍA TERESA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Demandados : HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN      

  CRISOSTOMO SÁNCHEZ QUIROZ Y/O 

Radicado : 2020-00045 

 

Asunto : PONE EN CONOCIMIENTO - NO ACEPTA 

DILIGENCIAS PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL - 

NO ACEPTA AVISOS Y NO ACEPTA VALLA 

Sustanciación : Nro. 040 

 

Los oficios provenientes de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, y el INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), como respuestas a los 

requerimientos efectuados por este Despacho, se AGREGAN al expediente 

y se PONEN EN CONOCIMIENTO para los fines pertinentes. 

 

El Despacho NO ACEPTA las citaciones para diligencia de notificación 

personal remitidas a los demandados, mediante la Empresa de Correo 

Certificado 4-72, dado que allí se les indicó que debían de comparecer a 

este Juzgado, para efectos de que se notifiquen personalmente del auto de 

fecha 29 de julio de 2020, sin tener en cuenta que los Despachos Judiciales 



se encuentran cerrados sin atención al público de manera presencial, con 

ocasión a la pandemia por COVID-19. 

 

En consecuencia; al quedar mal realizadas las citaciones para diligencia de 

notificación personal TAMPOCO SE ACEPTAN LOS AVISOS remitidos. 

 

No obstante, se ADVIERTE a la parte interesada que la notificación de la 

presente demanda de los señores GLORIA ISABEL CEBALLOS SÁNCHEZ, 

OSCAR EMILIO CEBALLOS SÁNCHEZ y JAMES AMED CEBALLOS SÁNCHEZ, ya 

se surtió conforme el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, a quienes se les remitió 

por parte de la secretaría del Despacho la providencia respectiva como 

mensaje de datos el pasado 10 de febrero de 2021. 

 

Finalmente, el Despacho NO ACEPTA la VALLA allegada, dado que el área 

del predio objeto de pertenencia no coincide con la indicada en la 

demanda, además no se alcanza a visualizar el contenido de la parte final 

del cartel de la valla, el mismo es ilegible. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 015 del 23 de febrero de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 24, 25 y 26 de febrero de 2021 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 26 de febrero de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


